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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y SecretarioB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá. Teriñcarse cada año. 

Se PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peieta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eintimot de peseta, por cada línea de inserción. 

PÁRTrOFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Noviembre,) 

PEISIDEIfCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

SS. M M . y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Circular. 

Apesar de las muchas circulares 
publicadas con objeto de que los 
Alcaldes remitan á este Gobierno, 
con la mayor exact i tud y á medida 
que 'vayan venciendo las semanas, 
los estados domográf ico-sani ta r ios , 
son muy pocos los que cumplen, 
como debieran este servicio, re t ra
sando la confección del resumen 
mensual de nacimientos y defun
ciones ocurridos en la provincia, 
que debo elevarse a l Ministerio con 
la mayor puntualidad; y como quie
ra que la morosidad de los Sres. A l 
caldes, sea causa de que la Direc
ción general de Beneficencia y Sa
nidad dirija á este Gobierno a lgu
nas reclamaciones, me veo en la 
necesidad de recordar la remis ión 
de los estados sanitarios, esperando 
del celo de las autoridades locales 
de la provincia, que no me obl iga
rán A adoptar medidas coercitivas 
para obligarles á cumpl i r los servi
cios que á ellos e s t á n encomen
dados. 

León 22 de Noviembre de 1883. 

El QolKiriintlor, 

JONÚ Moreno. 

ARDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

El Alcalde de Valencia de D. Juan 
me participa haber desaparecido del 
soto de las mimbres de aquella v i 
l la , una yegua de las señas que á 
con t inuac ión se expresan; y he d is 
puesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial, encargan
do k todas las autoridades depen
dientes de la mia, procedan á la 
busca de dicha cabal le r ía , p o n i é n 
dola si fuese habida á disposic ión 
del citado Alcalde para que la en
tregue á su d u e ü o D . Mat ías Fer
nandez del Rio, vecino de la referi
da v i l l a . 

León Noviembre 22 de 1883. 
E l Gobornudor, 

JOKC Moruno. 

Serias de la yegua. 

Edad 10 años , alzada seis cuartas 
y media, pelo c a s t a ñ o , herrada de 
las manos: tiene del roce de las es
puelas pelo más largo y m á s rojizo. 

(Gaceta del día 19 de Noviembre.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

R E A L ORDEN. 

l imo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 10 del Real de
creto do 23 de Junio de 1881; S. M . 
el Rey (Q. D . G.) ha tenido A bien 
disponer que por esa Dirección ge 
neral se formulo la segunda convo
catoria para proveer por oposición 
y e x á m e n 32 plazas del Cuerpo de 
empleados de Kstablocimientos pe
nales y 249 de subalternos del mis
mo ramo, en consonancia con lo 
quo establecen los a r t í cu los 4.°, 
5.°, G." y 7.", y párrafo secundo 
del 22, del Real decreto reterido, 

siendo asimismo la voluntad de 
S. M . que la des ignac ión de las 
plazas por clases que ha de v e r i f i 
carse lo sea proporcionalmente con 
sujeción estricta á las que detallan 
el Real decreto fecha 23 de Jul io de 
1882 y la planti l la general de las 
cá rce l e s del Reino. 

De Real orden lo digo á V . I . , 
por de legac ión del Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernac ión , para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Noviembre de 1883.— 
El Subsecretario, Ju l i án García San 
Miguel .—Sr. Director general de 
Establecimientos penales. 

Dirección general 

de 

En cumplimiento á lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, se con
voca á oposición y e x á m e n para pro
veer las plazas del Cuerpo de em
pleados y subalternos de Estableci
mientos penales que determina d i 
cha disposición. 

Los individuos que, reuniendo las 
condiciones expresadas en los a r t í 
culos 5.°, 6.° y 7.° del Real decreto 
de 23 de Junio de 1881, aspiren a 
ser admitidos á los ejercicios, po
d r á n d i r ig i r sus solicitudes á esta 
Dirección general hasta 10 dias a n 
tes de la fecha señalada para v e r i f i 
carlos, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos siguientes. 

Para oposición: 
Cédula personal. 
Partida de bautismo, legalizada 

en el caso de ser de fuera del t e r r i 
torio de la Audiencia de Madrid. 

Certif icación de buena conducta 
expedida, con fecha corriente, pol
la Autoridad local. 

Declaración escrita y firmada por 
sí, en que expresen no haber sido 
sentenciados por los Tribunales do 

' jus t ic ia por delito alguno. 
Para exámen de ingreso en el 

Cuerpo de empleados de Estableci
mientos penales: 

Los mismos documentos quo los 
anteriores, y además licencia o r i g i 
nal ócop ia autorizada por Autoridad 
competente los que hubieren ser
vido en el Ejérci to ó Guardia c i v i l 
en el tiempo y forma que precep

t ú a el párrafo ú l t imo del art . 4.° del 
Real decreto expresado de 23 de J u 
nio de 1881. 

Para e x á m e n de subalternos: 
Cédula personal. 
Partida de bautismo, legalizada 

si fuese del terr i torio de Fuera de 
la Audiencia de Madrid. 

Licencia or iginal ó copia auto
rizada de ella por la Autor idad c o m 
petente para just i f icar sus servicios 
en el Ejérci to ó Guardia c i v i l . 

Certificación de buena conducta 
expedida, con fecha corriente, por 
la Autoridad local de su vecindad. 

Declaración escrita y firmada por 
sí de no haber sido sentenciado por 
los Tribunales de jus t ic ia por delito 
alguno. 

Y el certificado facultativo que 
determina el art . 7.° del Real decre
to mencionado anteriormente. 

Será requisito indispensable que 
las instancias, certificaciones, c o -

Íiias, etc., que se mencionan se ha
len extendidas en e l papel sellado 

correspondiente, y sin enmiendas, 
tachas, raspaduras n i falta de docu
mentos para quo surtan los efectos 
de admis ión en el Negociado del 
Personal de esta Dirección general, 
como determina la Real orden de 28 
de Jul io de 1882. 

Plazas qite se anuncian a oposición. 

Con destino i los presidios: 

Una de Director de primera 
clase con el sueldo anual 
de 6.000 

Una id . de segunda 5.000 
Una i d . de tercera 4.000 
Un Administrador de p r ime

ra con fianza de 2.000 pe
setas 3.500 

Dos i d . de segunda y fianza 
de 1.500 pesetas, á . . . ' 3.000 

Con destino á cá rce le s : 
Dos de Director con sueldo de 

2.500 á 3.000 pesetas. 
Los ejercicios se verif icarán eu 

el local designado al efecto por esta 
Dirección general desde el dia 10 
del p róx imo Enero, y horade la una 
de la m a ñ a n a á las seis de la tarde, 
con sujeción á los programas quo 
á con t inuac ión se expresan: . 1 



Programa de Derecho penal. - i 

1. ' Fuentes de la legislacion'jJé-
ual e spaño la respecto i. los delitos 
•omuiies y especiales. 

2. " Es t rnc tn r í t ' d e l Código penal 
y sumaria indicac ión de las m a t é -
riás que.trata cada lib'ro.. , ' . 

3. * Defimción'; del delito s e g ú n 
la leg is lac ión vigente y éxpl icác ion 
de é s t a . " , . • -

4 . " " Notas distintivas entre los 
delitos y las faltas y los casos de 
imprudencia. 

5. * ¿Quiénes son los encargados 
de juzga r y castigar los delitos, y 
q u i é n e s los de las faltas? 

6. ' Desenvolvimiento del deli to. 
Diversos estados en que se manifies
ta y casos en que el Código penal 
los castiga. 

7. * Delito consumado. Sus ca
racteres. 

8. " Delito frustrado. Sus carac
teres. 

9. * Tentativa de deli to. Sus ca
racteres. 

10. Conspiración y proposic ión. 
Sus caracteres. 

11 . Qué personas y en q u é con
cepto declara el Código responsa
bles de los delitos y de las faltas. 
Q u i é n e s considera autores y c ó m -
•plices el Código vigente . 

12r Encubridores. A c t o s que 
const i tuyen'el encubrimiento. 

13. Circunstancias que eximen 
de responsabilidad cr imina l . 

14. Circunstancias que a t e n ú a n 
la responsabilidad cr iminal . Su ex
p l icac ión . 

15. Circunstancias que agravan 
la responsabilidad cr iminal . Su es
tudio . 

16. Clasificación de los delitos 
s e g ú n el art . 6.° del Código penal. 
Clasificación teniendo en cuenta la 
persona que puede ejecutar la ac
c ión penal. 

17. Penas y su clasif icación se-
• g u n el art . 26 del Código penal. 

18. Idea de las penas de p r iva 
ción de l ibertad con arreglo al C ó 
digo penal. 

19. Idea de las penas de restr ic
ción do libertad ron arreglo a l Có
digo penal. 

20. Idea de las penas que recaen 
sobro los derechos pol í t icosy civiles. 

2 1 . Idea de las penas que recaen 
sobre la propiedad. 

22. Disposición de las penas en 
escalas. F in á que corresponde en 
el Código penal la d is t r ibución de 
las penas en escalas. 

. 23. ¿Exis ten en realidad en el 
Cód igo penal penas perpetuas? ¿Có
mo terminan las penas á que el Có
digo aplica esta denominac ión? 

24. ¿Qué fecha h a b r á de servir 
de reguladora para fijar el dia en 
que el reo comienza á ex t ingu i r su 
condena? 

25. Modificaciones que pueden 
sufr i r las penas teniendo en cuenta 
l a edad, sexo, estado pa tó log ico 
etc. de los penados. 

26. Quebrantamiento de conde
na. Penas qjie el Código s eña l a en 
el caso de quebrantamiento de con
dena. 

27. La fuga de los penados de 
los establecimientos ¿es siempre pu
nible? 

28. E x t i n c i ó n de la responsa
bilidad por muerte del reo y c u m 
plimiento de condena. Plazos en 
que la muerte del reo no extingue 
la responsabilidad penal. 

29. Ex t inc ión de la responsabi

lidad penal por a m n i s t í a ó indul to . 
Sus diferencias. 

30. Ex t inc ión de la responsabtf 
lidad penal por prescr ipc ión del'tte-i' 
l i to y la pena. Condiciones que ¡se 
exigen á cada uno. íi;"; :-

31 . . " Bréve idea de lá -clasifica
c ión de; los 'delitos con : arreglo á 
las prescripcüfties del ' - l ibró 2.° del 
Código p e n a l . • ' • 

32. Idea^dé los delitos que pue
den cometer los empleados en" e l 
ejercicio de sus ca rgos . f i j ándosé ' é s -
pecialmente en los que puedan co
meterse por les de Establecimientos 
penales. 

33. Idea general de los delitos 
de falsedad en documentos públ icos 
y privados, y en part icular de los 
que pueden cometerse por los em
pleados en los Establecimientos p é 
nales. • .' • 

34. Breve idea de los delitos 
contra las personas. 

35. Idea de los delitos contra la 
honestidad, y especialmente de los 
abusos deshonestos. 

36 Delitos contra la seguridad y 
la l ibertad. Su expjicacion. 

37. Breve idea de los delitos 
contra la propiedad y especialmente 
de los hurtos, estafas y otros enga
ñ o s . 

38. Indultos. Ley que regula e l 
ejercicio de esta gracia. Reos que 
pueden seriudultados. Excepciones. 
Clases y efectos del indul to . 

39. Procedimiento para obtener 
el indul to . A qu ién corresponde su 
apl icación. Condiciones del indul to 
en las penas pecuniarias. 

40. I n t e rvenc ión de los Jefes de 
Establecimientos penales en los e x 
pedientes de indul to . 

Progmmi de ConlaUlidad general del 
Ésladoy especial de Estailccimien-
tos penales. 

1. " Definición de la Hacienda 
púb l i ca . Prolacion de la Hacienda 
públ ica en concurrencia con otros 
acreedores; excepciones de esta 
prelacion y razones de legalidad en 
que la misma se apoya. 

2. * Responsabilidad de los e m -

Íileados que causaren perjuicios á 
a Hacienda por comis ión ú o m i s i o n . 

3. ' Secciones en que se divide 
la Contabilidad é In t e rvenc ión de 
la Adminis t rac ión del Estado y a t r i 
buciones de cada una. 

4. ' Manera de efectuarse el ser
vic io de contabilidad en cada a ñ o 
económico , tanto por parte de la 
Tenedur í a de libros, como por los 
agentes de la Admin i s t r ac ión y del 
Tesoro. 

5. " Balance de la s i tuac ión y 
balance general de la s i tuac ión ; por 
q u i é n , ante qu ién y en c u á n t o t i em
po se rinde; extremos que debe 
comprender dicho balance. 

6. Registro de entrada de t o 
das las relaciones y cuentas en Se
cretaria: cómo se forma: procedi
mientos contra los cuentadantes 
morosos. 

7. " E x á m e n , operaciones y t r a 
mi tac ión do las relaciones y cuentas 
en Tenedur ía . 

8. ' E x á m e n , operaciones y t r a 
mi tac ión de las relaciones y cuentas 
en la Contadur ía de examen de 
cuentas. 

9. * Obligaciones del Estado. 
Presupuestos: divis ión de los pre
supuestos: tiempo de su durac ión : 
dis t r ibución de fondos por c a p í 
tulos. 

10. Ordenador general do pagos 
del Estado. Ordenadores secunda

rios: qu ién los nombra: responsabi
l idad ele los Ordenadores. 
, . 11 . Interventores: s i l nombra-
nfiento y responsabilidad. 
>,!¡I2. Tr ibunal de Cuentas: s u j u -
íisdiccion:- c a t e g o r í a y a t r ibucio-
nes. ' • . • ' - ' ' . ai, 
'•>18.JI Procedimiento del jü ic iovde 
cuentas ante el Tribunal? Recursos' 
contratas" sentencias pronunciadas 
por las Salas: sus t anc i ac ión de estos 
recursos. •':'~f;. • ' 

14. ; Fo rmac ión y t r a m i t a c i ó n de 
los expedientes de alcances y des
falcos: procedimiento que debe se
guirse en los mismos para el reinte
gro y recursos que en ellos pueden 
util izarse; ' ; 

15. T rami t ac ión de los expe
dientes de cance lac ión de fianzas: 
recursos contra los fallos en los mis
mos recáidos. ' . - • 

16. . Sus t anc i ac ión del procedi
miento en rebeld ía contra cuenta^ 
dantcs de .ignorado paradero. 

17. Organ izac ión y n ú m e r o de 
talleres en los presidios. Dis t r ibu
ción y apl icación ' de los productos ó 
rendimientos de los mismos. I n t e r 
venc ión de los Comandantes. 

18. N ú m e r o y definición dé las 
cuentas que los Jefes de los presi
dios tienen "obligación de r emi t i r á 
la Dirección general do Estableci
mientos penales, inclusas las de su
ministros: documentos que «consti
tuyen cada una de dichas cuentas 
y procedimiento que se sigue con 
cada una hasta su completa t e r m i 
n a c i ó n . 

19. E x á m e n de la circular do 5 
de Mayo de 1881 dir igida por la D i 
recc ión de Establecimientos penales 
á los Comandantes de los presidios.' 
¿Qué causas motivaron su redac
ción? ¿Es susceptible de mejoras? 

Programa de nociones de Higiene p ú 
blica y especial de las prisiones. 

1. * Consideraciones generales 
acerca de la u t i l idad de la Higiene. 

2. " Consideraciones sobre Ta a t 
mósfera en general, y su influencia 
sobre los seres vivientes . 

3. " Composición qu ímica del aire. 
4. ' Causas de las alteraciones y 

viciaciones del aire a tmosfér ico . 
5. " Consideraciones acerca del 

aire confinado, é influencia de é s t e 
sobre el organismo humano. 

6. ' Instrumentos para apreciar 
la temperatura, pres ión y humedad 
del aire, y efectos de estas condi
ciones sobre el organismo humano. 

7. * Ideas generales acerca de las 
estaciones y su influencia sobre el 
organismo humano. 

8. ' Condiciones que debe reunir 
el agua para ser potable. 

9. Influencias nocivas que pue
den resultar del emplazamiento de 
los Establecimientos penitenciarios. 

10. Importancia de la vent i la
ción y calefacción en los Estableci
mientos penitenciarios. 

11 . Condiciones h ig ién icas que 
deben tener las letrinas ó lugares 
excusados de los Establecimientos 
penitenciarios. 

12. Ind icac ión de los desinfec
tantes en general . 

13. Causas de insalubridad q* 
pueden exist ir en las inmediaciones 
de los Establecimientos penitencia
rios y medios de atenuarlas ó des
t ru i r las . 

14. Alimentos; definición y d i 
visiones. 

15. Alimentos vegetales; su d i 
visión y consideraciones acerca de 
su importancia alimenticia. 

16. Alimentos animales; su d i 
vis ión y consideraciones acerca de 
los mismos. 

17. Cantidad, calidad de a l imen
tos y n ú m e r o de refacciones, en r e 
lac ión con laé condiciones de los pe
nados. ::_ . ; , 

:'18. Indicaciones generales acer
ca del uso denlos condimentos. . Á .¡,» 

19;!' Bebidas- acuosas; • sus e f é e -
tos , 'ppr .cánt idad. i rpor • temperatura 
y compos ic ión . •'<.• 

20. Bebidas fermentadas s i m 
ples y las destiladas; sus efectos so-
ore e l hombre. 

2 1 . ¿Qué se entiende por a l te 
r a c i ó n , sofistificacion y falsifica
ción de los alimentos? 

22. ¿Qué importancia tienen los 
vestidos para la conse rvac ión de la 
salud? . 

23. B a ñ o s ; isui importancia y 
ap l icac ión en los Establecimientos 
penitenciarios. ... . , 

24., , In f luenc ia denlas pasiones 
en taisaludlde'losipenados. 

25.-' -¿Cuáles son las pasiones m á s 
dominantes en lospenados?, 

26; :; R e p o s ó ; y , ' . s u e ñ o y .su i n 
fluencia sob ré ' e l organismo humaT 
nO:Ségun las diferentes condiciones 
en que se realice. : 

27. Horas de trabajo que pue
den imponerse á Ios-penados en r e 
l a c i ó n a la naturaleza de aqué l , á l a 
a l i m e n t a c i ó n y condiciones d é l o s 
ind iv iduos . .- „ • 

28. Influencia del aislamiento 
celular sobre las pasiones y facul 
tades intelectuales de los penados. 

Programa de sistemas2ienitenciariosy 
legislación española del ramo. 

PARTE GENERAL. 

1. * D e l r é g i m e n p e n i t e n c i a r i o . — 
Su objeto y e x t e n s i ó n . — B r e v í s i m a 
indicac ión de los diversos sistemas 
penitenciarios. 

2. ' Noticias de-algunos de los 
principales reformadores y escri to
res de Derecho penal y sistemas pe
nitenciarios. 

3. " Crit ica do lasimpugnaciones 
que se hacen á los sistemas peni ten
ciarios. 

4. * Ligera idea de los Congresos 
penitenciarios celebrados en Franc
fort, Bruselas y L o n d r e s . — R e s e ñ a 
del celebrado en Stockolmo, y n o t i 
c ia de sus acuerdos. 

5. " Condiciones generales que 
debe reunir el tratamiento pen i ten
ciario cualquiera que sea el sistema 
que se a d o p t e . — E d u c a c i ó n moral y 
r e l i g i o s a . — I n s t r u c c i ó n . — T r a b a j o . 
—Higiene . 

6. " De la educac ión moral y r e l i 
giosa.—Su necesidad para conse
g u i r la reforma de los delicuentes. 
—Del cul to en las prisiones.—Ex
pl icación de la tolerancia religiosa 
que consagra la Cons t i tuc ión v igen
te.—Deberes y derechos del Cape
l lán de una p r i s ión . 

7 . " De latnstruccion.—Estension 
que debe tener la e n s e ñ a n z a en las 
pr i s iones .—¿Debe obligarse á l o s 
presos y penados ignorantes á que 
acudan á la Escuela? ¿Se debe rá 
imponer esa obl igac ión á los deteni
dos ó penados jóvenes? —Lectura 
que debe permitirse en las prisiones. 

8. * Del trabajo en las prisiones. 
—Su necesidad.—Sus ventajas.— 
Oficios ó industrias que pueden es
tablecerse en las pr is iones .—¿Se de
be o b l i g a r á todos los penados a l 
t r a b a j o ? — E x á m e n de las disposi
ciones del Código penal sobre este 
p u n t o . — ¿ S e debe obligar á los dote-
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nidos preventivamente á que t raba
jen? 

9." Conflicto e conómic o que o r i 
gina e l trabajo en l á s prisiones por 
Ta competencia que se hace al t r a -
bajo.libre.r—¿Cómo podr ía resolver
se el problema? 
• 10. Sistema de trabajosporcuen-

ta de la . A d m i n i s t r a c i ó n . — S i s t e m a 
de contratas—Examen 'de uno' y 
otro; indicandoisus ventajas é i n c o n -
venierites.—Trabajo libre de los que 
solo es t án presos;^—¿Que in te rven
ción puede tener el Estado en esto 
trabajo? 
• 11 . De la higiene en las pris io
n e s . — ¿ S e debe imponer á los que 
sólo e s t án en pr is ión preventiva el 
t ratamiento h i g i é n i c o que se consi
dere conveniente? 

12. Edificios carcelarios.—Con
diciones que deben r e u n i r . — C r í t i c a 
de los edificios que en la actualidad 
sirven para cá rce l e s y presidios.— 
Breve idea de la arquitectura car
celaria.—Plan^general de ' úna p r i 
sión moderna-.^Partes de que debe 
constar.—Esplicacionv de la ; celda, 
indicando su ; capacidad,' detalles y 
mobiliario que c o n t e n d r á . 

13. Vigi lancia dé las prisiones. 
— C ó m o debe organizarse.—Conta
dores . m e c á n i c o s . — R o n d a s . — V e n 
tanillos. — Espiones.—Com p r o b a 
ción de los turnos d é v ig i lanc ia .— 
Séllales de alarma.—Medios de e v i 
tar las f u g a s . — R e q u i s a s . — V i g U á n -
cia especial sobre los empleados.— 
Vigi lancia sobre las personas ex t ra 
ñ a s ú la pr is ión que comuniquen 
con los detenidos y penados. 

14. Noticias d*o los recursos á 
que acuden los presos y penados 
para tener relaciones peligrosas en 
tre sí y con personas e x t r a ñ a s á la 
p r i s i ó n . — P r e c a u c i o n e s que debe to
mar el Jefe de l ina pr is ión para no 
ser sorprendido por las frases de 
signif icación convencional que sue
len usar los delicuentes.—Falinoje 
ó marcas de los criminales.—Expo-
posicion do los p r o c e d i m i e n t o s 
empleados por los presos para tener 
relaciones peligrosas con el exterior, 
y de las medidas que pueden adop
tarse para evitarlas. 

15. . Del personal penitenciario. 
—¿Debe ser dist into el cuerpo de 
empleados que sirva en las cá rce les 
del que sirva en las pen i t enc ia r í a s? 
-Juicio cr í t ico de la actual organiza
ción del personal de cárce les y pre
sidios.—Calaboceros y cabos de v a 
ra .—¿Es conveniente su conserva
ción? 

16. ¿Las prisiones deben depen
der de u n centro directivo, ó debe 
estar descentralizado el servicio? 

17. I n t e r v e n c i ó n del Poder j u d i 
cial en el r é g i m e n de las prisiones. 
—Relaciones del Jefe de una pr is ión 
con las Autoridades jud ic ia les .—Vi
sitas de cárce les y presidios.—Dis
posiciones vigentes sobre este asun
to . 

18. Importancia y aplicaciones 
de la Es t ad í s t i c a p e n i t e n c i a r í a . — 
Disposiciones vigentes sobre el par
t i c u l a r . — E x á r a e n de la E s t a d í s t i c a 
cr iminal publicada en 1861. 

SEGUNDA PARTE. 

DE L A PltlSIOJÍ PREVENTIVA. 

19. De la pr i s ión preventiva.— 
Sus caracteres.—Sn ob j e to .—Exi 
men de la leg is lac ión v igen te sobre 
e l part icular. 

20. ¿Quién puede acordar la p r i 
s ión preventiva?—Detenciones a rb i 
trarias.—Respecto á las g a r a n t í a s 

individuales.—Deberos de los Jefes 
de cá rce les en casos de detenciones 
ilegales. 

2 1 . Suspens ión de las g a r a n t í a s 
constitucionales.—Estado excep
cional .—Ley de orden público do 23 
de A b r i l de 1870. -
. 122.- Deltratamiento^ preventivo. 

—Privaciones que pueden imponer-
se' a l de ten ido .—¿Qué diferencias 
pneden ex i s t i r - en t r e el detenido 
que ocupa departamentos especia
les de pago y el preso pobre que no 
abona nada al establecimiento? 

23. Del servicio religioso en las 
cá rce les .—¿Se piiede ooligar á los 
detenidos á que asistan á l a capilla 
y cumplan con los deberes r e l i 
giosos? 

24. De la ins t rucc ión en las c á r 
c e l e s . — C ó m o debe organizarse.— 
¿Se puede obligar al preso ignoran
te á que asista á las Escuelas?— 
Expos ic ión del estado presente de 
las Escuelas de las cárce les y me
didas que podr ían adoptarse para 
mejorarlo.—Premios y castigos que 

Íiodrian1 emplearse para estimular 
a apl icación de los detenidos.— 

¿Se debe obligar á los detenidos j ó 
venes i que asistan á la Escuela? 
¿Qué clase de libros y per iódicos 
pueden' recibir y leer los que e s t á n 
sujetos ¿ prisión preventiva? 

25. Del trabajo en las c á r c e l e s . 
—¿Se puede obligar á trabajar á los 
presos insolventes que no se m a n 
tienen á. sus expensas? ¿Se debe 
permi t i r á los presos que trabajen 
en sus respectivos oficios aun c u á n 
do hada paguen al Establecimiento? 
¿Qué clase de oficios no pod rán per
mit i rse en las cárceles? Los presos 
entendidos en un arte ú oficio ¿ p o 
d r á n servir de maestros á sus c o m 
p a ñ e r o s ? 

26. D é l a comun icac ión de los 
presos entre s í y con el exterior.— 
Idea de la i ncomun icac ión .—¿Quién 
puede acordarla y con q u é requis i 
tos? Deberes del'Jefe de una cá rce l 
respecto al preso incomunicado.— 
(Ar t ícu los 133 y 554 al 559 de la 
Compi lac ión cr iminal reformada.) 

27. De la c o m u n i c a c i ó n de los. 
presos con las personas e x t r a ñ a s á 
la c á r c e l . — C o n sus familias, con los 
amigos, con los defensores .—Cómo 
debe efectuarse la c o m u n i c a c i ó n . — 
Locutorios.—En caso do enferme
dad ¿se debe permit i r á la familia y 
amigos que entren onla enfermer ía? 
— E l detenido enfermo ¿puede ser 
asistido por u n Médico de su elec
ción que no seael del Establecimien
to?—¿Deben sor vigiladas las con
versaciones de los detenidos con los 
visitantes? 

28. La comunicac ión por corres
pondencia ¿debe ser i l imitada?— 
¿Debe ser inviolable la correspon
dencia que envíe ó reciba e l preso? 
¿Quién puede acordar la apertura 
de las cartas?—Deberes del Jefe de 
una cá rce l cuando sospeche que por 
la correspondencia de los presos 
puede cometerse a l g ú n deli to. 

29. De la a l imen tac ión de los 
p re sos .—¿Se les debe permit i r que 
sean alimentados por sus familias 
ó por establecimientos de comidas? 
—Uso de vinos y l icores .—¿Deben 
exis t i r cantinas en las cárce les? 

30. Do la higiene de los presos. 
—¿So les puede obligar á que se ba
ñ e n , muden de ropa, cuando se con
sidere convenien te?—¿Debe pe rmi 
tirse el uso de la barba y del polo 
la rgo?—¿Se puede obligar á los pre
sos á que vistan uniforme?—¿Se de
be permi t i r A los presos el uso del 

tabaco y en q u é condic iones?—¿Se 
debe permi t i r á los detenidos pre
vent ivamente el uso de braseros ó 
caloríferos particulares cuando la 
pr is ión no e s t é calentada por u n 
sistema general? 

3 1 . De l sistema aplicable á la 
pr i s ión p r e v e n t i v a . — C r í t i c a del r é 
g imen actual de a g l o m e r a c i ó n . — 
Dificultades para una a c é r t a d a c la
sificación de presos.—Supuesto el 
sistema de a g l o m e r a c i ó n , ¿cuál se rá 
la clasif icación menos defectuosa? 

32. Ventajas ó inconvenieutos 
del r é g i m e n celular aplicado & la 
pr is ión preventiva. 
. 33. Del tratamiento celular pre
v e n t i v o . — Ingreso del recluso.— 
Vida en la celda.—Culto, educa
c ión , i n s t r u c c i ó n , trabajo. 

34. ¿La comun icac ión debe t e 
ner lugar en la celda ó en locuto
rios?—Conveniencia de evitar que 
los presos ó visitantes conozcan al 
detenido cuando salga de su celda. 
— ¿ S e r í a conveniente emplear en 
E s p a ñ a el c a p u c h ó n que se usa en 
las prisiones celulares del ex t ran
jero? 

35. Sociedades benéficas que se 
dedican á visi tar los p resos .—¿Exis 
ten hoy?—¿Convendr í a crearlas?— 
¿Cuá les serían, los deberes de los 
empleados de cá rce les respecto á 
los individuos de esas asociaciones 
bené f i ca s? 

36. ¿El tratamiento celular debe 
modificarse teniendo en cuenta la 
edad, la nacionalidad, el estado so
c ia l y el sexo de los detenidos?— 
¿La d u r a c i ó n del aislamiento debe 
ser determinada por la ley , por el 
Juez ó por el Director de la pr is ión? 
— E n caso de que el Jefe de la p r i 
s ión tenga esa facultad, ¿den t ro do 
q u é condiciones debe usar de ella? 

37 Do los presos politicos.—^Tra
tamiento especial á que deben que
dar sujetos. 
. 38. Prisiones para mujeres.— 
Departamentos especiales para ellas 
en las cárce les de hombres .—Vigi
lancia especial que exigen las p r i 
siones de mujeres, sobre todo por lo 
que se relacione con las detenidas 
que lacten ó tengan n i ñ o s do poca 
edad.—Cuidados que debou tenerse 
con los n iños .—¿Se deben separar 
de sus madres?—Medidas para la 
c o m u n i c a c i ó n entre los presos do 
uno y otro sexo que siendo parien
tes se hallen detenidos en el mismo 
Establecimiento. 

39. Prisiones para j ó v e n e s . — 
Tratamiento aplicable á los j ó v e n e s . 
— E d u c a c i ó n moral y religiosa, ins 
t rucc i ón , trabajo, higiene.—Rela
ciones del r é g i m e n preventivo con 
la patria potestad á la guarda de los 
menores. 

40. De la cor recc ión paternal.— 
Su fundamento.—Su fin.—¿Es de 
la esfera penal ó de la civil?—Debe
res del Jefe do una prisiou respecto 
á los hijos ó menores, castigados 
por su falta de respeto ó sumis ión 
á la autoridad paternal ó tutelar . 
(Párrafos sép t imo y octavo del ar
t í cu lo 603 del Código penal.) 

4 1 . De la disciplina in ter ior de 
las cá rce les .—Correcc iones disc ipl i 
n a r í a s que se pueden imponer á los 
detenidos que infrinjan los regla
mentos carcelarios.—Deberes del 
Jefe de una cá rce l cuando ocurran 
sucesos que presenten caracteres de 
del i to . 

42. Del trasporto y conducc ión 
de los detenidos preventivamente. 
— Q u é medios deben emplearse para 
conducir los detenidos de un punto 

á otro de la N a c i ó n , y q u é procedi
mientos podr ían adoptarse para e v i 
tar la fuga sin atentar a l respeto 
que merece la dignidad humana.— 
Conducción de los detenidos dentro 
de la poblac ión, y especialmente á 
los Tribunales. 

43. Juntas auxiliares de c á r c e 
les .—Asociación del Buen Pastor.— 
Legis lación actual sobredichas Jun
tas.—Juicio sobre su conveniencia. 
—¿Ser ía preferible reemplazar é sa s 
Juntas por comisiones de vigilancia? 
— E n caso afirmativo, ¿cómo debe
r í an constituirse las comisiones y 
q u é facultades pod rán c o n c e d é r s e 
les? 

44. Es tad í s t i ca carcelaria.—Co
mo debe establecerse.—Influencia 
d é l a Es tadís t ica carcelaria en las 
reformas legislativas. 

(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL. 

OBRAS PROVINCIALES. 

APÍUIVOIO. 

Con arreglo a l acuerdo de la E x 
ce len t í s ima D ipu t ac ión fecha 5 dé 
Noviembre, se s e ñ a l a al dia 23 de 
Diciembre p róx imo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a para la adjudi
cac ión en públ ica subasta de las 
obras de ensanche del Hospicio de 
Astorga, bajo el t ipo de 21.040 pe
setas á que asciende su presupuesto 
de contrata. 

La subasta se ce leb ra rá con ar
reglo al Real decreto de 4 de Enero 
del año actual, en el Salou de Se
siones de la Excma. D i p u t a c i ó n . 

En la Secc ión de Obras p r o v i n 
ciales se hallan do manifiesto para 
conocimiento del publico los p l ie 
gos de condiciones facultativas y 
económicas , l a memoria, los pre
supuestos detallados y los planos. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a ju s t ándo la s 
exactamente al modelo adjunto. 

La cantidad que ha do consignar
se previamente cerno g a r a n t í a para 
tomar parto en la subasta será del 
5 por 100 del presupuesto do con
trata . Este depósi to se h a r á en la 
Caja de la D ipu t ac ión , en la gene
ral do Depósi tos ó en sus sucursa
les, pudiendo hacerse en metá l i co 
ó en valores del Estado con arreglo 
al mencionado Real decreto. A cada 
pliego a c o m p a ñ a r á el documento 
que acredite haberle realizado y la 
cédula de vecindad. 

En el caso do que resulten dos ó-
m á s proposiciones iguales, se cele
bra rá en el acto y ú n i c a m e n t e entre 
los autores de las proposiciones que 
hubieran causado el empate, una 
segunda l ic i t ac ión por espacio de 
diez minutos , advirtiendo que la 
primera mejora admisible s e r á de 
500 pesetas por lo menos, quedando 
las d e m á s á voluntad de los l i c i t a -
dores con ta l que no bajen de 100. 

t1 

l1 

11 



Ni 

w 
tu 

I 

León 20 de Noviembre de 1883. 
— E l Vicepresidente, Manuel G u 
t i é r rez R o d r í g u e z . — P. A . de la 
C.,P.—El Secretario, Leopoldo Gar
c í a y Garc ía . 

Modelode proposición. 
B . F . de T . . . vecino de. . con c é 

dula corriente de empadronamiento 
que a c o m p a ñ a , enterado del anun
cio de fecha do... relativo á la ad
jud i cac ión en públ ica subasta de las 
obras de ensanche del Hospicio de 
Astorga, asi como t a m b i é n de los 
planos, presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas par t icula
res y económicas que han estado de 
manifiesto, se compromete á tomar 
• i su cargo la ejecución de dichas 
obras con sujeción á los menciona
dos documentos, por la cantidad de 
(en letra) pesetas cén t imos , y 
a c o m p a ñ a e l resguardo del depós i to 
que se exige como g a r a n t í a p r o v i 
sional. 

Fecha y firma del proponente. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia dft León. 

Inspección industrial. 

Habiendo designado nuevos dis
t r i tos á cada uno de los cuatro In s 
pectores asignados i esta provincia 
para investigar y comprobar la 
exact i tud do las industrias que en 
ella so ejercen, se hace saber por 
medio del BOLETÍN OFICIM., para la 
debida intel igencia de las Autor ida
des y del púb l ico , que 

D. Vidal Arias, tiene á su cargo 
la ju r i sd icc ión de los pueblos que 
comprenden los partidos judiciales 
de León, Sahagun y Valencia de 
D. Juan; 

D. Pedro Nista l , la de los de As -
to rga y La Bafleza; 

D. Juan Castrillo, la do los de 
Ponferrada y Villafranea; 

[ ) . Enrique tíamundi, l a de los de 
Hiaflo, Murías de Paredes y La V e -
cil la; encargando á los Srcs. A l c a l 
des que presten á los mencionados 
Inspectores cuantos auxilios les de
manden, conducentes al mejor des
pacho de su cometido. 

León 20 de Noviembre de 1883.— 
E l Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Dcslriana. 

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano de Beneficencia de 

este Ayuntamiento , con la do tac ión 
anual de 250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fofiató' 
municipales, con la obl igación dti 
asistir á domicil io á 47 familias po
bres y practicar los reconocimien
tos de quintas y residir en lá cabeza 
del dis t r i to . . , • • 

E l agraciado podrá a d e m á s con-' 
venirse con los vecinos restantes 
del municipio. Los aspirantes que 
h a b r á n de ser Licenciados en Med i 
cina y Cirujía y llevar por lo menos 
de cuatro á cinco a ñ o s de p r ác t i c a , 
con buenos antecedentes, d i r i g i r án 
sus instancias documentadas á esta 
Alcaldía en el t é rmino de 30" dias, 
pues pasado dicho plazo se p rovee rá 
l a vacante en la forma prevenida. 

Destriana á 18 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde, Tomás A. R o l 
dan. 

A Icaldía conslilucional de 

Lo Junta municipal en sesión de 
este d ía , acordó anunciar vacante 
la plaza de Médico de Beneficencia 
de este municipio con la dotac ión 
anual de 200 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 21 
familias pobres; pudiendo a d e m á s 
el que la obtenga contratar con 
200 vecinos de que se componen los 
tres pueblos del mismo, que son: 
Izagre, Alvires y Valdemorilla, es
tableciendo su residencia en cual
quiera da estos á su e lección. 

Los aspirantes que han de ser L i 
cenciados en Medicina y Ciruj ía , 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 15 
dias á contar desde en el que so 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el bien entendido que 
se p rovee rá en la 2." quincena 
del mes do Diciembre p r ó x i m o ve 
nidero, en la persona que se halle 
adornada ya de mejor t i tu lo do ap
t i t ud , ya de mejores notas en su 
carrera ó ya de su irreprensible 
conducta y conocida p rác t i ca . 

Izagre 10 de Noviembre de 1883. 
— E l Alcalde, Mariano Paniagna.— 
El Secretario, Pedro C a s t a ñ e d a . 

JUZGADOS. 

Cédula de cilucion. 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de es

ta ciudad y su partido por providen
cia de esta fecha, dictada en las d i 
ligencias sumarias que es tá prac t i -

.cando en v i r t ud de denuncia pre
sentada por Rosa Moran Garc ía , 
viuda de esta vecindad, contra V i 
cente Gómez, sobre estafa, ha acor
dado se cite á dicho Vicente, que 

residió en esta ciudad durante a l 
g ú n tiempo,estuvo trabajando has
ta principios del mes de Octubre 
p róx imo;pasado en la eban i s t e r í a de 
D . Anastasio Solís, de esta capi tal ; 
Kóy '•'sin.; dómicil io conocido, :;paraí 
q u é ¿ termino de quinto diá copápa-
rezca en la sala de aiidiencia dé es
te Juzgado, á fin de ser' o i d á ' r e s -
pec tó al hecho que se le imputa , i n 
curriendo, caso de no comparecer, 
en la responsabilidad consiguiente. 
Y para que pueda tener lugar la 
c i tac ión acordada de la manera que 
establece e l art . 178 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , expido la 
presente cédula or ig ina l para inser
tar en el BOLSTIN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 16 de Noviembre de 1883.— 
E l Secretario jud ic ia l , Maximino 
Ga lán . 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
i n s t r u c c i ó n de León y su part ido. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Mat ías M u ñ i z , 
natural de San A n t o l i n de Ibias, en 
la provincia de Asturias, casado, 
vendedor de relojes y alhajas en 
ambulancia, para que dentro del 
t é r m i n o de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de declarar como 
procesado en la causa que instruyo 
contra el mismo por hurto de me
tá l i co ; aperc ibiéndole que, si no 
comparece, se le dec la ra rá rebelde, 
pa rándo le el perjuicio á que h u 
biere lugar . 

Encargo asi bien a todas las A u 
toridades y Agentes de la policía 
jud ic ia l practiquen las más activas 
diligencias para la busca y captura 
del expresado Matías Muñiz , sin do
mici l io conocido, siendo las s e ñ a s 
personales que constan, a d e m á s de 
las referidas, como de 40 á 46 años , I 
sin barba, y viste decentemente I 
americana, p a n t a l ó n y chaleco os
curos, sombrero alto y negro; po
niendo á dicho sugeto, caso de 
ser habido, á mi disposición con 
las seguridades convenientes. 

Dada en León á 17 de Noviembre 
de 1883.—Juan Bros.—Por manda
do de su señor ía , Maximino G a l á n . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA C I V I L . 

Comandancia de la provincia de León. 

A las diez y media de la m a ñ a n a 
del dia 28 del mes actual, se vende 
en públ ico remate un caballo pro
piedad del Cuerpo. Las personas 
que deseen interesarse en su com
pra, podrán acudir en dicha hora y 
dia a l patio de la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de la Guardia c iv i l 
en esta ciudad donde t e n d r á lugar 
el expresado acto. 

Leou 20 de Noviembre de 1883. 
— E l primer Jefe, José Gimeno. 
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